
N° PUNTAJE

1 CIEZA PEREZ LUCIA ALEXANDRA 26

2 SAAVEDRA SARMIENTO CYNTHIA GERALDINE 23

3 ECHEVARRIA ROSAS LADY ALEXANDRA 11

4 VILLANUEVA VELASQUEZ GRECIA KATHERINE 23

5 ESPINOZA DAVILA SERGIO 24

6 VASQUEZ CURILLA LUIS ANDREY MARIO 18

7 RODAS HUISA SILVANA 29

8 PADILLA ROJAS IVAN RONALDO 21

9 GUZMAN PALACIOS GLORIA BRIGITH 17

10 FUENTES LLAVE EVER MILTON NO SE PRESENTÓ

11 APAZA ARENAS SHEILA GRACE NO SE PRESENTÓ

12 MONTENEGRO VALLE JOSE FERNANDO NO SE PRESENTÓ

13 CUBA CUBA KAREM JARET NO SE PRESENTÓ

14 QUISPE FLORES RUBEN JONATHAN NO SE PRESENTÓ

15 DOMINGUEZ ESPINOLA EDWIN ANTHONY NO SE PRESENTÓ

16 OCHOA ECOS THAIS DE LOS MILAGROS NO SE PRESENTÓ

17 ARROYO AYALA JHONATAN NO SE PRESENTÓ

18 CESPEDES MARTINEZ JHORDY NO SE PRESENTÓ

19 FELIX LIZA CAMILO ANDRES NO SE PRESENTÓ

20 FLORES REYES JUAN DANIEL NO SE PRESENTÓ

APELLIDOS Y NOMBRES

San Isidro, Octubre de 2024

Miembro  representante área usuariaPresidente

Miembro representante de OAJ  

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

CARGO: ESPECIALISTA EN REGISTRO I

PLAZA N° 78

2. La remisión del currículum documentando y anexos es únicamente a través de la Mesa de Partes Virtual de la SBN

ingresando  por medio de la página web https://www.gob.pe/sbn

3. La remisión de la información fuera de la fecha y horario establecidos en el cronograma, llevará a la descalificación del

postulante.

1. La Comisión hace de conocimiento que el postulante que ha obtenido el puntaje igual o mayor a 16 puntos, deberá

presentar su currículum vitae documentado y formatos 1, 2 y 3 conforme a las especificaciones indicadas en las Bases de la

Convocatoria (en formato PDF) el día 10 de octubre del presente año, desde las 00:00 hrs hasta las 16:30 hrs del día indicado, 

por medio de Mesa de Partes Virtual disponible en  la  página web de la SBN. 

COMUNICADO

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a través de
nuestro portal web. https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital o también a través de
la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos  deberás ingresar la siguiente
clave:79W4668874
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